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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL   

 
Nº          

Lima,          

 

OBJETO 
APRUEBA EL "CÓDIGO DE VESTIMENTA DEL 
OSIPTEL" 

 
VISTO: 
 
El Memorando Nº 1604-ORH/2024 de fecha 14 de octubre de 2024 emitido por la Oficina de 
Recursos Humanos 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00015-2024-PE/OSIPTEL, del 31 de 
enero de 2024, se aprueba el Reglamento Interno de Servidores Civiles del Osiptel. En su artículo 
14, se establecen las obligaciones de los servidores, incluyendo el cumplimiento del código de 
vestimenta aprobado por la entidad, de acuerdo a la actividad operativa y su naturaleza; 
 
Que, en ese sentido, resulta necesario establecer disposiciones que regulen la entrega y el uso del 
uniforme, lo cual permitirá realzar la imagen institucional a través de la adecuada presentación de 
los servidores del Osiptel durante su horario laboral, así como definir la política de día casual; 
 
Que, a través del documento de visto, de fecha 14 de octubre de 2024, la Oficina de Recursos 
Humanos presenta la propuesta de “Código de Vestimenta del Osiptel”, la cual cuenta con la 
opinión de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, correspondiendo gestionar su aprobación a través de una resolución de Gerencia General; 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso f) del artículo 89 del Reglamento General del 
OSIPTEL, aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2001-PCM;  
 
Con el visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR el Código de Vestimenta del Osiptel, que forma parte integrante de la 
presente resolución y que entrará en vigencia a partir del día siguiente de emitida la presente 
resolución. 
 
ARTICULO 2°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal Web 
Institucional. 

 
Regístrese y comuníquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

SERGIO ENRIQUE CIFUENTES CASTAÑEDA 
GERENTE GENERAL 
GERENCIA GENERAL 

 

00374-2024-GG/OSIPTEL
23 de octubre de 2024
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